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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS Í)E SUSCRIPCIÓN TARIFA D
Centros ofidales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un -año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

,. mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid; 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al año."

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr,. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

amenté que los señores Alcaldes y Secreta-
>an este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y
ción

Anuncios particulares
Las lineas se miden por el

Administración y Talleres :
leíDr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—

•* Apartado 937.
S: Mañana:, De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente
Núme

Ministerio de Agricultura
SERVICIO NACIONAL DE PESCA

Aranjuez
'
y. Sindicato Provincial de Las -proposiciones (pliego cerrado y

lacrado acompañados de la "documenta-
ción exigida) podrán presentarse duran-
te las mismas horas, desde la fecha de
publicación de este anuncio hasta las
doce horas .del día 13 de febrero.

fondo,' bu
Transportes blero de r

Madrid, 24 de agosto de ,195o.— El
Ingeniero Jefe, C, Salvatierra.

\u25a0 A.—14.966)

en una
FLUVIAL largas, po

Jefatura de la 5.a Región (G. C.-505) tablero er

Los vehículos podrán examinarse los
días S al 13 de,s,febrero en el garaje Ra-
mos, sito en la calle de Donoso. Cortés,
número 63, y en el Almacén de la Físt
calía Superior, sito en la calle del Sur,
número 8, de esta capital.

Una m

ANUNCIO Habiendo sido solicitada la concesión"
pare el establecimiento de una lfcea de
mercancías' de Madri'd-Plasencia,
cumplimiento, del articuló 11 de} Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 («Bo-
letín Oficial» de 12 de enero de 1950),
se abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de. la publicación de este, anuncio en el
Boletín Oficialde la provirícia, puedan
"las entidades y los particulares interesa-
dos, previo examen dej proyecto en la
Jefatura de Obras Públicas, durante, las
horas de oficina, presentar ante ésta

ger», moc
mero 232.
na de co¡uerdo con lo dispuesto en el ar~.

2 de la vigente ley de Pesca
le 20 de febrero de 1942, el prc-

15 de febrero se levanta la veda

mismas c
numero 1

El importe de! presente anuncio será
de cuenta del adjudicatario o 'adjudicar

máquinas
transmisklas distintas especies de truchas,

.dose, practicar su pesca con la caña
ivamente hasta el i." de septiem-

acoplado
tarios 690.442,

Madrid, 3 de febrero de 1951*
—

El
Presidente de la Comisión, Ignacio Di-
var Pereíetegui.

regular

Se recuerda a los pescadores que el
ecreto de 16- de junio de 1950 dispone
te para pescar truchas * es necesario

Catón
viejos y

(G. C -17-336) «He

recargo, cuya cuantía varia
5°4

los,

e de la licencia
\u25a0í-oo de. mad<

dos puei
1, 30 de enero de 195 1.

—
fc^h>

[efe, Carlos de la Fuei^^^^^B
íg. xm

Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos de Pinto

(Madrid)

cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad, del servicio y
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones-en que se proyecta su explotación

en su tab

escritorio
barr; 1
peles, con

—500)

«-QOO-*
—

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitudes de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Se pone en conocimiento de todos los
uso. Una
dra, tam;

v tarifas propietarios le tierras de éste término
Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para ia adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
esthbh ndo, harán constar ante la Jefa-
tura-lie Obras Públicas el fundamento de
si-, derecho je' propósito c / ejercitarlo.

municipal que, durante un plazo de quin-
ce días hábiles, a partir dé la publica-
ción de este aviso en este Boletín Ofi-
cial, se pasen por esta Hermandad a fin
de percibir el importe de la rastrojera
por las tierras dé su' propiedad; en la
inteligencia que los que no efectúen su
presentación en el' indicado plazo para

Una coqt

tres esw
y 2.S0 1T

Todo e

tas peseta
ORMACIONES PUBLICAS

solicitada ía concesión
de una línea de

j^^^^^ iadrid-Tomelloso, por
E -i cumplimiento del ar-

de 9 dé diciem-
k^Boietín Oficial» de 12 de

~e abre información pú-
durante un plazo que

días hábiles, con-
publicación de este

Oficial de la
v los

audi-
ro 3, depercibir dicho importe, se entenderá que

renuncian a las .cantidades que les pue-
da corresponder en beneficio de ésta Her-

s. de

Se .-¿invoca expresáme¡.¡e a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
tínez Can

\u25a0*

cial,"a los Ayuntamientos de Madrid,

Alcorcón, Móstoles, Navalcarnero, Vi-
llamanta, Aldea del Fresno, Villa del

mandad

•eráxiMiq^o
Pinto, 3 de febrero de 195 1,

—El Jefe
de la Hermandad, José Rubín de' Celis.

(A.—14.976)Prado, Cadalso- de los Vidrios, Genick mesa de
s tr-

tos v. Sindicato Provincial de Tra tentaren

portes
ios, al di
úo de los

3ueda Madrid, 2 de diciembre de ic

Ingeniero. Jefe, C. Salvatierra.
.—El Magistratura de Trabajo núm. 3, Y para

cial de U
tablón de.

sados, previo examen
la Jefatura de Obras de Madrid

(G. C -—499) (A.—14.964)-
horas de oficina
jtjntas observació-

EDICTO ra expide

crea de la ne- En virtud de lo acordado por pro del seño;

de enero
quín Pokv su clasificación a Fiscalía Provincial de Tasas dé a dictada el día de iov por e

ho R 'edamenfo -y del de Madrid
ilustrísimo "señor don Juan Estf^^^J
mera, Magistrado 3e Trabajo númet

Ro- de Traba
ones en que sé pro-

de los de esta capital y provincia,. en el
:o, las entidades
tarifas Comisión para lá venta de vehículos

xpedie nte de apremio seguido a

7. peticionario,
automóviles Incautados ía Inspección Prov de Tra-

erecho de tanteo* El día- 15 de febrero de 195 1, a las bato,

a la venta en pública subas
seual, S. A Magist

¡o proyec- diecisiete horas, y en los locales de esta

Fiscalía Provincial de Tasas (calle de
Santa Catalina, número 7), se celebrará

primera \ ocho días, losata de una siguientes hienesleí que tengan
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s =
y 65, ¿e 1950, de ejecución, sobre,recla-
mación por subsidio familiar y cuota sin-
dical, seguidos a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Faus-
tino Gómez Pérez, con domicilio en esta
capital, calle de Toledo, 32, hoy en eje-
cución, y en providencia de fecha de hoy
he acordado la venta en pública subas-
ta, por. primera vez, y término de ocho
días, de los bienes embargados al eje-
cutado, consistentes en:

XUZGADO NUMERO 2 longitud de diecisiete metros quince cen-
tímetros.

porte del principal, intereses* y costas, sesaca a la venta en pública subasta'
por primera vez, un «anfión marca«Ford», matrícula de.Oviedo 7687, de

--
caballos, ocho cilindros, palier flotante*de cinco toneladas,, de carga; carroceríacaja de hierro, con cabina pintada de ver-de, faltándole el faro izquierdo.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este 'Juzgado, sitoen la calle del General Castaños, núme-ro uno, piso primero, sé ha señalado eldía diecisiete del actual, a las once desu mañana, haciéndose constar :

EDICTO
CÉDULA Dfe NOTIFICACIÓN Y EMPLA- » Dicha subasta tendrá lugar en el local

del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, . húmero uno, el día
diez de marzo próximo, a las doce hqras,
bajo las siguientes

ZAMIENTO
•Por el Juzgado <3e primera instancia

número dos, de está capital, y en los au-
tos ,de menor cuantía promovidos por
don Celedonio Muñoz Rubio, contra do-
ña Jenara Pérez Muñoz y otros, sobre
elevación a escritura pública de contrató
de compra-venta e indemnización de da-
ños y perjuicios, se ha dictado la -si-
guiente

Condiciones

Se celebrará sin sujeción a tipo.
.Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento de doscientas ochenta y cinco mil
pesetas, que sirvió, de tipo para la. segun-
da subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Una cafetera exprés, de Ocho portas,
de Ja casa «Vázquez de Sáa». Treinta me-
sas de pie de hierre*1 y"tableros de már-
mol. Sesenta sillas de madera. Una caja
registradora marca «National», con capa-
cidad para marcar hasta diez milpesetas ;
todo ello valorado en veinte mil seis-
cientas pesetas, y tasado pericialmente.

Que dicho camión sale a subasta, por
primera vez,' en la suma "de sesenta ycinco mil pesetas, en que ha sido ta-sado.

Providencia
Juez, señor Bono Pons.

—Juzgado de
primera instancia número dos.

—Madrid,
siete de enero de milnovecientos cincuen-
ta y uno'.—rPor repartidos a este Juzgado
los anteriores documentos y escrito, con
el podfer y copia, .se tiene' por parte al
Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón, en nombre y representación de
don Celedonio Muñoz Rubio ;entiéndan-
se con dicho Procurador en tal concep-
to las sucesivas diligencias ;devuélvasele
el poder ; se admite cuanto ha lugar en
derecho la demanda que en dicho* escri-
to se formula, que se tramitará con arre-
glo a lo establecido para el juicio ordi-
nario declarativo de menor cuantía, con-
firiéndose traslado de ella a las demanda-
das dpña Jenara, dona Natividad* doña
Angeles y doña Sofía Pérez M.uñdz, asis-
tida ésta de su esposo don José Fernán-
dez Gómez, y las demás, del suyo, si fue-
ren casadas,, a quienes se emplazará con
entrega de las copias presentadas de la
demanda y documentos- para que dentro.
del término de nueve día% comparezcan
en estos autos y contesten dicha deman-
da.

—
»Lo manda y firmoSu Señoría ;doy

fe.
—

:R. Bono.
—

Ante mí, Antonio^ Yá-
ñez. (Rubricados.)

_ Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Los títudos de propiedad están de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán exa-
minarlos quienes deseen intervenir en la
subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la.Sala de audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo número cinco, sita
en esta capital, paseo del General Mar-
tínez Campos, 23, se ha señalado, el dia
14 de febrero, y hora de las once de su
mañana, bajo las siguientes

Que para tomar parte en la subastadeberá, consignarse una cantidad igualpor lo menos, al diez*por ciento del refe-
rido tipo.Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si, las hubiere,. al crédito
de! actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que elrrematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción elprecio del remate.

Y por último, que éí vehículo mencio-
nado se encuentra en el Garaje Pastor,
sito' en Meléndez Valdés, número treinta'Condiciones

Primera. Se tomará como tipo de es-
ta primera subasta la cantidad de veinte
mil seiscientas pesetas, en que han sido
tasados los bienes embargados, no admi-
tiéndose posturas inferiores que no cu-
bran las dos terceras partes de dioha ta-

Y-»para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de.este Juzgado, se
expide el presente, con el visto bueno de[
señor Juez, en Madrid, a dos de febreroefe mil novecientos cincuenta y uno.

—El
Secretario, Carlos Viada.-- Visto bue-
no:El Juez de primera instancia, CarlosObiols,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a tres de fe-
brero de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Antonio Yáñez, —

Visto
bueno :ElJuez de primera instancia (ile-
gible).

sación

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura de Trabajo, el diez por ciento de la
cantidad que sirva de tipo, 1q cual debe-
rán hacer quince minutos antes de la ho-
ra señalada para lá subasta.

(A,—14.983
(A.-14.986)

JUZGADO NUMERO 9
JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
nueve, de esta capital, en autos de.pro-
cedimiento hipotecario, seguidos por do-
ña Carmen Ezquerra Bernadet, contra.
doña María del Milagro Casas- Corre-
dor, don Santiago Ontín Gutiérrez y don
Delfín Casas Corredor, se ha acordado
sacar a pública subasta, por segunda vez,
por término de veinte días, y en las can-
tidades de cuarenta y cinco mil y siete
mil quinientas pesetas, respectivamente,
rebajado ya el veinticinco por ciento dei
tipo de la primera subasta, Tas siguien-
tes

EDICTO

Tercera. La consignación del precio
se verificará dentro del tercer día siguien-
te al de la aprobación del remate. \

En virtud de providencia dictada en el
día tíe hoy por el señor don Juan Herre-
ra Reyes, Magistrado, Juez de primera
instancia número, cuatro, de esta capital,
en autos de juicio ejecutivos promovidos
por el Procurador don,Félix Quesada, en
nombre de den Lucio Sanz García, con-
tra don Raimundo Luciáñéz Martín, pro-
pietario de «Talleres Luciáñéz», sobre pa-
go de de cantidad, se sacan a Ja venta en
pública subasta, que se celebrará por pri-
mera vez en la Sala audiencia de este
Juzgado el día diecinueve del actual, a
las doce, y por-el tipo de ocho mil pese-
tas en- que ha sido tasado, el grupo elec-
trógeno embargado al ejecutado, y cu-
yas características son las siguientes :

edicto

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de cédula de notificación y empla-
zamiento en forma a doña Jenara-Pérez
Muñoz, asistida de su esposo don José
Fogues, expido el presente, que firmo en
Madrid, a tres de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—
ElSecretario,

Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El Juez
de primera instancia (ilegible).

Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan, en calidad de depósito, en
poder de don Vicente Brox, con domici-
lio en lx\calle de Toledo, treinta y cua-
tro, a quien deberán dirigirse los licita-
dores que pretendan asistir a la subasta
para examinarlos, si lo estiman necesa-
rio, y cuyos bienes se hallan en la calle
de Toledo, 32.

Y para su publicación en el tablón de
anuncios de eáta Magistratura dé Traba-
jo, núm. 5, y en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, expido el presea-
te en Madrid, a 26 de enero de 1951.

—*
Ante mí, P. H., Fernando M..Molla.

—
El

Magistrado de Trabajo, José Díaz Bui;
sen.

(A,—14.989)

JUZGADO NUMERO 2 Fincas
edicto Primera. Casa de planta baja y prin-

cipal en la jarretera de Toledo, número
seis, antes sitiollamado, de Las Cantera?,

,aiCamino real de Toledo, término de Ca-
rabanehel Bajo, provincia de Madrid,- que
se compone de planta baja de dos tien-
das, una vivienda, tres establos o vaque-
rías, dos de ellas con viviendas, y en
el centro un gran patio o corral;laplan-
ta principal se compone de cuatro vivien-
das y una galería a la espalda, dando
vista al patio, que todo *ello linda:por
su frente, 'en línea de treinta metros se-
senta y un centímetros, con dicha carre-
tera de Toledo ;por su derecha, "entran-
do, en Mnea de cuarenta v seis metros
veinte centímetros, con terreno de here-
deros de Herrera y tieera de los señores
Marqués de Camarasa y Conde de Ri-
badavia ; por la izquierda, en una línea
quebrada, compuesta de tres rectas, que
la primera mide catorce metros treinta
centímetros; la segunda, doce metros.
lindando con casa construida sobre'un so-
lar de está procedencia de don Evaristo
García Avila,y la tercera línea, de veinti-
ocho metros cincuenta centímetros, lin-

En virtud de providencia dictada Con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por el
Banco Ibérico, contra don Cristino Pérez
\u25a0Revilla, sobre pago de cantidad, se ha
acordado sacar á la venta én pública su-
basta, por tercera vez, la siguiente finca:

Un grupo electrógeno, rendimiento
efectivo unos 6 HP., motor de explosión
de 8 HP., marca «Neston», tipa C. Y. 8.

(C—5.828) Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán ,consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja Genera":
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Nave industrial con vivienda, en cons-

trucción, en la calle de Lorenza Correa,
número quince, antes de Arando, de es-
ta capital, distrito judicial y municipal de
la Universidad, barrio de Bellas Vistas,
zona del Extrarradio, con una sola plan-
ta y has\a la primera crujía inclusive,
además planta principal diáfana. Afecta
la forma en proyección horizontal de un.
rectángulo, cuyo superficie aproximada
es de trescientos treinta y seis metros
cuadrados catorce decímetros, tamEién
cuadrados, equivalentes a cuatro mil tres-
cientos veintinueve pies cuarenta y ocho
décimos de pie cuadrado. Linda: al Sa-
liente q frente, calle de Lorenza Correa,
en línea de diecinueve metros sesenta
centímetros ;al Mediodía o medianería iz-
quierda, en línea de diecisiete metros
quince centírnetros, con solar propiedad
de don José Zubiela, hoy de doña Dolo-
res y don Julio Rosuera y González de la
Vega ; al Poniente o testero, con casa
propiecfcid de don Juan Manuel de las
Heras, hoy de don Eugenio González,
don Marcelino Gutiérrez González, don
Juan Porras y don Ramón y don José Fe>
freiro, como herederos de. don Lucas Fe-
rreiro, en una longitud de diecinueve me-
tros sesenta centímetros, y pof último, al
Norte o medianería derecha, con solar
propiedad de don José Zubiela, hoy hotel
de don Florentino Sanz García, en una

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Que no se admitirá postura alguna

que no cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo, pudiendo hacer-
se el remate a calidad de ceder ;y

JUZGADO NUMERO.i
EDICTO

Qufe dicho grupo electrógeno se en-
cuentfa depositado en poder de don Eula-
lio Luciáñéz, con domicilio en los Ta-
lleres Luciáñéz, calle«»de Nicasio GaDe-
go, número cinco.

En virtud de providencia* de veinticin-
co de enero de mil novecientos cincuen-
ta, dictada por el señor Juez Decano de
los de primern instancia, de esta capital,
en el expediente que se instruye por dele-
gación del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, para la cancelación de la fianza
que para el ejercicio de su cargó tenía
constituida el Procurador don José Ma-
ría Collantes y Díaz Ordóñez, se anun-
cia el cese en su carg;o de dicho señor
para que en el término de seis meses,
contados desde la última inserción de es-
te edicto en los periódicos oficiales, pue-
dan formularse ante este Decanato recla-
maciones contra la mencionada fianza,
apercibiendo a aquel que tenga algún de-
recho contra" la misma que de no hacer
uso de él dentro del expresado plazo le
parará el perjuicio a que en derecho ha-

Y para su inserción en el Boletín*Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, que firmo con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a tres de febrero
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, Isidro Domínguez^^^\Msto
bueno : El Juez de primeraMinstancia,

Juan Herrera da con una faja de terreno destinada a
calle particular, llamada de Don 7\nge\
Díaz, perteneciente a la tierra que se
segregó el pefito o solar sobre el que se
ha construido la casa que se describe,
propio también que fué de doña Julia Ca-
sas, y por su espalda, o testero, en línea
de cuarenta y dos metros ochenta y sie-

te centímetros, con resto de la tierra que
se segregó,' propia de doña Julia Casas.
El perímetro descrito afecta, la forma de
un polígono irregular de seis lados, que
encierra una superficie plana horizontal

{A.—14.982)

JUZGADO NUMERO 6
edicto

En virtudde providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Carlos Obiols
Taberner, juez de primera instancia del
número seis, de los de esta capital, en
autos ejecutivos promovidos por el Pro-
curador señor Moreno Rodríguez, en
nombre de don Benito. Pastor Matos,
contra don Guzmán Solana Villa, sobre
pago de cuarenta y cinco milpesetas, im-

ya lugar

Dado en Madrid, a treinta de noviem-
bre de milnovecientos cincuenta.

—
ElSe-

cretario, José de Molinuevo.
—

El Juez de
primera instancia, Juan A.Pacheco.'

(A.—14.977} de mil setecientos sesenta y seis metros
ochenta y ocho centímetros, equivalen-
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-a veintidós mil setecientos cincuenta
íe^¡ete pies con setenta y cuatro centési-

mas de otro, todos cuadrados. Esta fin-

ca está inscrita eri el tomo mil dosciea-
tos once, libro ciento- trece, folio oqho,

finca ocho mil setecientos ochenta y dos,
iIlScripción tercera.

Segunda. El resto no. enajenado de
una tierra sita en término dé Carabanehel
gajo (Madrid), al sitio de.Las Canteras,

ai camino real de Toledo, que linda, se-
g-íin él título:al Norte, con herederos de
Herrera y tierra de los Excmos, señores
Marqués de Camarasa y Conde de" Ri-
badavia ; al Este, carretera de Madrid a
Toledo ;al Sur y Oeste, con tierra

'
de

doña María de Ochaga, antes don Fran-
cisco de Odiaga. Tenía la finca de caber
una hectárea setenta y tres áreas setenta

y siete centiáreas y ochenta y dos decí-
metros cuadrados, y hoy es el número
ocho de Ja carretera de Toledo. Inscrita a
nombre de la causante doña Julia Casas
en el Regiltro de la Propiedad, en cuan-
to a la cabida de una hectárea treinta y
siete áreas catorce centiáreas ochenta de-
címetros y cinco centímetros, por haber-
se hecho varias segregaciones, pero que-
dando los mismos linderos, en el tomo
mil setenta y. uno, libro setenta y uno,
folio ciento veintiuno, finca número seis
mil quinientos veintiuno, inscripción ter-
cera.

*

la calle del General Castaños, númerouno, el día primero.de marzo próximo,
a las once de.su mañana; previnién-

drid, a tres de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y uno.

—
ElSecretario, Ma-

nuel Cornelias.— El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

Tercera
Que podrán hacerse proposiciones a

calidad de ceder el remate a un tercero.
Que no se admitirán posturas que nocubran el tipo señalado.

7 Que para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente los licita-dores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en él establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad, igual, por lo
menos, al diez por. ciento del indicadotipo.

(A.—14.979)
- Cuarta

Que los títulos de propiedad estarán
de manifiesto en Secretaría para que pue-
dan ser examinados por los licitadores,
con los <jue deberá» conformajse, sin
derecho a exigir ningunos otros.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

El señ©.r Juez dfe primera instancia
número quince, de Madrid, jiorproviden-
cia del día de hoy, ha dispuesto en los
autos de menor cuantía seguidos a ins-
tancias de don Eugenio Endrody, contra
don Guillermo Gesman, sobre pago de
quince milpesetas, sea citado el expresa-
do demandado don Guillermo Gesman por
segunda vez para prestar confesión judi-
cial el día diez del actual mes de febre-
ro, a las once de su mañana, en la Sala
audiencia- de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
bajo apercibimiento de ser-tenido por con-
feso en la certeza de las posiciones que
formule la parte actora.

Quinta ..
Que las cargas, gravámenes ánterio-

res y los preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante le.s 'acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate; y

Que los autos y los títulos, suplidos
éstos por certificación del Registro^ se
hallarán de manifiesto en Secretaría, ¿on-
de podrán ser examinados por los que
deseen interesarse en la licitación, y con
los que deberán coníormarse^ii^ierecho
a exigir ningunos otrosH

\u25a0 Que !as cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te ios acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Madrid, a dos de febrero de
,rml novecientos cincuenta y uno, para su
publicación en el Boletín-

-
Oficial de

esta provincia. —El Secretario, M."Gó-
mez de Parada. —El Juez de primera ins-
tancia, Federico Rodríguez Solano y Es-
pín.

Ypara <^ue sea publicado en el Boletín
OFiciAL.de esta provincia, se expide el

!| ilación
e veinte días en el Boletín Oficial de

esta provincia, expido el presente con
el visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a veintiséis de enero, de mil
novecientos cincuenta y uno.—El Secre-
tario, MiguelCasado.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, José María
Salcedo Ortega.

presente. (A.—14.987)
Dado en Madrid,, a dos de febrero de

milnovecientos cincuenta y uno.
—

ElSe-
cretariq judicial, Nicolás Cortés.

—
El

Juez de primera instancia, José Luis Pon-
ce de León. .

JUZGADO NUMERO i-

En virtud de lq acordado en providen-
cia de este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, 'de es-
ta capital, en el expediente promovido
por don Rafael Martínez Pérez, repre-
sentado por el Procurador don Paulino
Monsalve, sobre liberación de una hipo-
teca, constituida a favor de donLeandro
Sánchez y Sánchez, otorgada ante el No-
tario dori Emilio López Aranda en diez
de febrero de milnovecientos veinticki-
co, inscrita en trece de abril del mismo
año, según la inscripción sexta de la fin-
ca dos mil veintidós, al folio ciento cua-
tro del tomo ochocientos doce del libro
cuarenta y uno, sección tercera del Regis-
tro de la Propiedad del Mediodía, para
garantizar un préstamo de dos mil cua-
trocientas pesetas de principal, tres años
de intereses* y dos mil pesetas calcula-
das para costas y gastos por término de
un año, vencido en diez de febrero dé mil
noveciento veinticinco, desde cuya. fecha
ei acreedor no ha realizado acto alguno
para hacer efectivo el préstamo. Esta hi-
poteca pesa> sobre una finca, hoy propie-
dad del actor, solar sin número, en el
Portillo de Embajadores, donde llaman
Mundo Nuevo o Huerta del Bayo, con
fachada a la calle de Soria, derecha, en-
trando,,}* colindante con la casa número
veinticuatro de la. Ronda de Toledo, dis-
trito municipal de la Inclusa; que dinda :
por el frente, Oeste, en línea de quince
metros, calle de Soria ; derecha, entran-
do, al Sur, solar- del señor Parames, hoy
Milagros Minuesa, y Rafael Martínez;
izquierda, al Norte, casa número veinti-
cuatro de la Ronda de Toledo, de Pedro
Gallo y qtros, y fondo, al Este, construc-
ción propiedad de Nicomedes Herrero.
Mide doscientos cincuenta metros vein-
titrés decímetros cuadrados, equivalentes
a mil doscientos veintidós pies noventa y
seis décimos de otro, también cuadrados,
y fué adquirida por el actor^en escritu-
ra de siete de junio, de mil novecientos
cuarenta y siete, ante el'Notario señor Al-
dama, habiendo causado la inscripción
segunda de la referida finca.

EDICTO

Para cuyo rematé-se ha señalado el día
seis de marzo próximo, a las eloce de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, advirtiéndose : -

(A.—14.981)

(A.—14.973)
JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta-de-
berán consignar los licitadores el diez por
ciento efectivo del tipo de la misma.

JUZGADO NUMERO 14
Don Federico Rodríguez Solano y Es-

pín, Juez de primera instancia del nú-
mero ocho, de esta* capital, con juris-
dicción prorrogada para este del nú-
mero diecieséis.

•Que no se admitirán posturas que sean
inferiores a dichos tipos.

Por el Juzgado de primera instancia
•niúmero catorce, de esta capital, en los
autos ejecutivos que ante el mismo se
tramitan, promovidos por la Compañía
Auxilias de Comercio y Navegación, So-
ciedad Anónima, contra «Pereira y Com-
pañía», S. L., sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva |Bon co-

edicto

, Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en Se-

Por el presente hago "saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo en vía de apre-
mio, promovidos por don Jesús Legaz
Rosique, representado por el Procurador
don Manuel del Valle, contra don Ma-
nuel Asensio Siiria, sobre reclamación
de noventa y cinco mil quinientas pese-
'tas de principal, intereses, gastos y cos-
tas; en cuyos autos, en providencia de
este día, he atordado -la venta en .pú-
blica subasta, por tercera vez, término
de veinte días y sin sujeción a tipo, de
la participación de finca embargada» al
deudor, siguiente:

cretana

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante Iqs
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

mo sigue

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiséis de

enero de mii novecientos cinouenta y
uno.

— El señor don Manuel Gutiérrez
Madrigal, -Magistrado, Juez de primera
instancia número catorce, de esta capi-
tal, habiendo visto los presentes autos
ejecutivos, seguidos a nombre de Ja
Compañía Auxiliar de Comercio y Na-
vegación, S. A. (AUCONA), defendida
por el Abogado don José. Ruiz Gályez y

representad^ por el Procurador don
Eduardo Morales Díaz, contra «Pereira
y Compañía», «S. L., declarada en re-
beldía mediante su ¡«comparecencia, so-
bre reclamación de veinticuatro mil tres-
cientas treinta j tres pesetas treinta y
tres céntimos, intereses legales, gastos y

Y para su publicación en el Boletín
Qficial de esta provincia, se firmael pre-
sente en Madrid-, a uno de febrero de mil
novecientos cincuenta y'uno.—El Secre-

La quinta parte indivisa en ei edificio
reconstruida que anteriormente estuvo
destinado a Capilla del Santísimo Cris-
to de la Salud, situado en esta Corte,
y su plaza de Antón Martín o calle de
Atocha, número cincuenta y ocho dupli-
cado. Linda; al Norte, o frente, con las
expresadas plaza y calle; al Oeste, "o
•derecha, entrañó, o con casa que fué de
la pertenencia de don José Helguero,
y al Suroeste, testero o izquierda, en-
trando, respectivamente,

'
con* el solar

que ocupó el Hospital de San Juan, de
Dios e Iglesia del mismo nombre. Su-
perficie: es de ciento setenta y seis me-
tros cuadrados, equivalentes a dosa mi!
ciento treinta v ocho pies y ocho cen-
tésimas partes de otro, también cuadra-
dos.

tario, Manuel López Villar.—Visto bue-
no: El Juez de. primera instancia (íle-
gible)

(A.—14.984)

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

un virtud de lo*acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
áon José María .Salcedo Ortega. Tue¿

cos tas, y

Fallo

'^^ñíef^hstañci^deOÍumero treW Que debo mandar-y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra la»
entidad «Pereira y Compañía», Sociedad
Limitada, .por la cantidad principal de
veinticuatro mil trescientas treinta y tres

pesetas treinta y tres céntimos, impor-
te de la letra de cambio presentada co-
mo base de Ja demanda, más los intere-
ses legales de dicha cantidad a partir
de la fecha del protesto por falta de pa-
go, gastos de éste y costas hasta el com-
pleto pago a la ejecutante, Compañía
Auxiliar de Comercio y Navegación, So-
ciedad Anónima (AUCONA); mandan-
do asimismo que con el producto de los
bienes embargados y demás que sea ne-

cesario embargar y hacer efectivo, se
haga pago a la acreedora de dichas res-

ponsabilidades.
Así por esta mi sentencia, que ade-

más de notificarse en estrados, por la

rebeldía de Ja demandada, se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia, ¡o

pronuncio, mando y firmo.
—

Manuel

G. Madrigal.
'

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, cumpliendo lo
mandado, se expide el presente en Ma-

e los de esta capital, en los-autos ejecu-
vos seguidos a instancia del Banco Es-

panol de Crédito, representado por el
procurador señor Ullrich, contra doga
Margarita López Juárez y su esposo don
Pascual Muñoz Dfáz, sobre pago dé cin-
cuenta mil pesetas de principal, intere-

s> gastos y costas, se saca a la ven,ta
e nuevo, por primera vez, en pública
j a?ta> y por la cantidad de' ciento veinre mu ochenta pesetas con cincuenta c£n-

Es en el Registro de la Propiedad del
Mediodía la finca número dos mil ocho-
cientos veintitrés.
. Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de -este Juz-
gado (General Castaños, númefo uno.
segundo) , se ha señalado el día doce de
marzo próximo, a las once horas, y se
llevará a efecto bajo las condiciones si-

Y se cita, por segunda vez, por medio
del presente, que se expide para su in-
serción en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia y fijación en los sitios públicos y
dé costumbre <le este Juzgado, munici-
pal de igual número y tablón de anuncios
de este Excmo. Ayuntamiento, a don
Leandro Sánchez y Sánchez, titular de
la hipoteca, o a quien pudiera tener in-
terés en la misma, para que comparezcan
ante este Juzgado de primera instancia
número diecisiete en el nuevo plaza, que
ahora se le concede, de veinte dias, :
tar de Ja publicación de los edis
de, alegar lo que a su derecho c

Dado en Madrid, a dos de e;

novecientos cincuenta y uno.
—
i

tario, Hilario Dago. —El'Juez de p.

.°s, una casa situada en esta capital,"
ia «alie de.Mira el Río Alta, númerosy cuatro, con vuelta a hr de la Cho-

8ia' _nutnero diez, con una superficie de

e e'd'f Inetros cuadrados, siendo Ja par-
¡rad' 1Cac*a í^3>4° metros, también cua-

lado?' i7 d .resto' <
° sean I"'85' desti"

icio rf
Pat'° de luces ; consta el edi-

iend
C s°tanQ> P'so bajo destinado a

¡lmJ\y altnacn, y piso alto destinado a

ma _£" y vivienda- Tien¿ dos puertas,
eníIlada a la tienda y otra para

ra el R?m»as a la fachada de la calle Mi-
je ma(¿° a' si^ndo e! P'so y escalera

guientes

Primera
Esta tercera subasta se celebrará sin

sujeción a tipo

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, en el Juzgado o establecimiento des-
tinado a!_ efecto, la cantidad de
milciento treinta y oche- pesetas sesenta
y cinco céntimos, que es el diez por cien-
to del tipo que sirvió de venta para la
segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.subasta deberá tener lugar en la

d»encia de este, Juzgado, sitó en
(A.—!
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CALA DE HENARES que el día 8 de febrero, y hora de las
nueve y media, comparezca ante el Ju2
gado municipal núm. 13, sito en la Ca-
Ik de Velázqúez, núm. 52, piso sexto"
a celebrar juicio "de faltas núm. 660 _1
195.0.

tos cincuenta y uno..
—El Secretario (¡le-

gible).
—

-Visto bueno: El Juez munici-
pal (ilegii

..desconocen, para que comparezca el día

7 de febrero, a las once de su mañana,

en la Audiencia del Juzgado municipal
número 3, sito en la calle de Velázqúez,
número 52, piso cuarto, al acto del jui-
cio que contra el mismo se instruye por
estafa.

EDICTO

ñor Juez de primera instancia

Herrare acordado,

ública

(A.
—

14-9*51

JUZGADO -NUMERO 7 (B.—460)
EDICTO * (B.—613)

En e¡ proceso de cognición número
cuarenta y uno, de mil novecientos cin-
cuenta y uno, que se tramita en este Juz-
gado municipal número siete, sito en la
calle de Amor de Dios, número uno,, a
instancias de don Alfonso Lodeiro Arro-
jo, en' representación de don Liborio Por-
teros Martín, contra la herencia yacente
de do_ña Elvira de Vicente Lemni, repre-
sentada por sus lierederos, en ignorado
paradero, sobre reclamación de rentas por
cuantía de cuatro mil novecientas cin-
cuenta pesetas, el señor don Luis Gutié-
rrez de Ojesto, Juez municipal propieta-
rio de este Juzgado, ha acordado en pro-
videncia de hoy dar traslado d§, la ex-
presada demanda por medio de este edic-
to a la expresada herencia yacente,' a fin
de que la conteste en el imprórrogabíe
plazo'de diez días, y en la forma que pre-
viene la modificación quinta de la nor-
raa C de la base die¿"de la Ley de die-
cinueve, de julio de mil novecientos, cua-
renta y .cuatro, bajo apercibimiento
que si np \u25a0 lo verifica será declarada en
rebeldía, -parándole los demás perjuicios
a que hubiere lugar, estando a su dispo-
siciones en esta. Secretaría la copia.de la
exjjresacia demanda y los documentos
acompañados a la misma.

(G. C—492!
Tomás Moreno Martínez, de veintidós

años, soltero, hijo de Pedro e Isabel, na-
tural de Madrid, cuyo último domicilio
se ignora, se le cita para que el'día 8 de
febrero, \ hora de las nu?ve y media
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sito en-la calle de Velázqúez
número 52, pisij sexto, a celebrar juicio
de faltas núm. 659, de 1950.

Sánchez
£, a la mís-

n siete milqui-
ma

Para está segunda suhasta se ha _se-
ro próxi-

naUl n la Sala
mo7 la reba-

to del precio
ja o
de tasación; > P1

JUZGADO NUMERO 8
-

Eh el juicio de "faltas núm.. 654.
1950, seguido por lesiones y daños, a

instancia de Teodoro ,Bermejo, se ha
acordado. la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado..
sitó en la plaza del General Vara del
Rey, j7, el día -7 de febrero, a las nue-
ve horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Teodoro Bermejo Ca'readilla, como de-
nunciante, para "que comparezca provis-
to de las pruebas de que intente va*

(B—5S7

tadores:
-mar. parte en el remate de-

-ar previamente, en la mesa
rilsmo; sin que
no cubra
do los bienes

emb del deudor.

Leopoldo Correcher Tejedor y Herme-
negildo Fernández Martínez, cuyas de-
nlas circun.stancias personales se ignoran
cuyo último domicilio de ambos se igno-
ra, se les cita para que .el día .8 de te

lerse
( B.—544)

juicio de faltas núm. 733, de
.tildo por lesiones, contra An-

o Hernández Gómez", se ha acorda-
do la celebración del oportuno .juicio,
que tendrá lugar en* este- Juzgado, sito

la plaza def General Vara del Rey,

ero 17, el día 7 de lebrero, .a las
horas del mismo, a curo efecto se
a Antonio Hernández Gómez," como

denunciado, v a Juan Manuel Fernán-
dez Jiménez," como denunciante para
que comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

brero, y hora de las nueve y media, com-
parezcan ante el Juzgado municipal nú-
mero 13, sito en la calle de Velázqúez,
número 52, piso sexto, a cekbrar juicio
de faltas núm. 659, de 1950.

Henares, a vem-
mil novecientos cin-

El Secretario,' Joaquín
(B.—588le primera instan-

JUZGADO NUMERO 15
(A.

—l4.qSoNi Matías Madrileño y
-
Manuel Carrero,

cuyos demás datos de filiación se desco-
nocen, dcirfieiíiados últimamente ambos
en la calle de Fernán González, núme-
ro 77, se les cita para que~el día 9 de
febrero, y hora de las diez de su maña-
na, comparezcan ante el Juzgado muni-
cipal núm. 15, de esta capital, sito en la

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5
(Br—503>

Dado en Madrid, a veintidós de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y unq.-^-
El Secretario (ilegible). —

El Juez munici-
pal (ilegible).

JUZGADO NUMERO 13EDICTO
Emilio Vagues Andrés, de cincuenta

y ocho años de erfad, casado, cuyas de-
mias: circunstancias se igrtoran, así como
su último domicilio, se le cita para que
el día 8 dé 'febrero, y hora de las» nueve
y media, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. ijsito en la calle de
Velázqúez, núni. 52, piso sexto, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 660, de 1

(E,-455j

ha, dictada
-lición que

juzgado municipal
dr- don 1.

dro I lo P°r el
Pro. sas Sán-

Mendieta
de canti-

eución de

nes

Ribera de Curtidores, núm. 2, a cele
brar él juicio de faltas núm. 721.(A.—14.972)

(B.-40

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
• Urbano Carmona Romero, de catorce
años de edad, hijo ;de Antonio y de
Francisca, natural de Madrid, domici-
liado últimamente en la calle de José
Caballero Palacio,, núm. 12, y su repre-
sentante legal, se les cita para . que el
día 9 de febrero, -y hora de las diez de
su mañana, comparezcan ante el Juzgado.
municipal núm. 13, de esta capital, sito
en la Ribera *de Curtidores, núm. 2, .1

celebrar el juicio de faltas núm. 719.

Don Fernando Agulló Soler, Abogado y""• Juez municipal del número doce
esta capital.
Hago saber: O'

con el número doscien:
novecientos cincuenta,' se sigue juicio
verba por don Ignacio T

'o por el Procurador 7
bunáles don julio Padrón, contra

presentante legal ele la Compañía Mer-
cantil «Cristasa», S. A., sobre reclama-
ción de cuatro mil setecientas setenta
pesetas, y he acordado en proveído de

place al expresado re-
presentante legal de «Cristasa», Socie-
dad Anónima, para que en el improrro-
gable plazo de seis días comparezca en

Juzgado, sito en la_ plaza de Cham-
berí", número cuatro, a contestar la de-
manda, contra é1 formulada, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica

rado en rebeldía y continuará el jui-
cio sin más citarlo ni oírlo, como de-
termina la L^y.

JoJoiiih F«rnái de> López, de veinti-
dós años, soltero, hijo de Julián y Ma-
nuela, natural de Vissier (Francia), cu-
yo último., domicilió se ignora, se le -cita
para que el día S de febrero, y hora cic-
las nueve y media, comparezca ante el
Juzgado municipal,núm. 13, sita en la
calle de Vclázq\iez, núm. 52, piso sexto,

a celebrar juicio de faltas núm. 660, de

¡e mesa ova--, con tablero *

:cadas; un apara-
centrales y dos

v en su parte superior,
.•red, una luna espejó

-ado; un trichero eompu-es-
iillas tapizadas

o y asiento;
p las an-
de .caoba

perfecto esta-
ámpara araña

-endientes- :ado.

tentes en

(B.—40S

Angeles Fernández Bembibre, de ver-
tidos años, de edad, soltera, hija de M
guel y de Socorro, "natural de ÍAanren
y María del Carmen Fernández 'Lorer
zo, de veinticuatro años de edad, sdítf
rá,. hija de Félix y de Tránsito, natur;

de Zamora, domiciliadas úftimament
ambas en Ja calle Campillo del Mümi
Nuevo; núm. -4. se las cita para que <
día 9 de febrero, y hora de las diez ci
su mañana, comparezcan ante el Juzg;
do municipal núm.- 13, de esta capital
sito en ia Ribera de .Curtidores, núnic
rq -2, a celebrar elJuicio de faltas nú
mero 744.

1950
(B.—464)

Marcelino Sánchez VillaBuevS, de vein-
tiséis años, natural de Talavera de la
Rein Ib'), cuyo último domicilio
se ig le cita para que -el día 8,
de febrero, y hora- de las nueve y media,
comparezca ante el. Juzgado municipal
número 13, sito en la cálk de Velázqúez,
número 32,, piso sexto, a celebrar juicio
de faltag núm. 660, de 1950.

sido valora-
tidad total de

quince mil cuatrocientas pesetas, que sir-
Y-para su inserción en el Boletín* Ofi-

cial de la provincia- expido el presente,
que firmo en Madrid,' a treinta de
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, _ Mariano Atance. -¿ El Juez
municipal, -Fernando* Agulló Soler. -

; (B.—463)
misma de-
en la me-
recimiento

púb!; a cantidad
de la an-'

(B.—407Helíodora
'

Sánchez Villanueva, de
treinta y tres años, hija de Antonio y
Petra, natura! de Talavera de la Reina
(Toledo), cuyo último domicilio se ig-
nora, se la cita para que el -día 8 de fe-
brero, y hola de las nueve y media, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 13, sito en la calle de Velázqúez,
número,,52, piso sexto, a* celebrar juicio
de faltas núm. 660, de 1950.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm, 664,
195°, por hurto.

—Lorenté Mota (Ai
lio), domiciliado últimamente en Ja
He de iarra, núm. 11, primero izqu
da, comparecerá el día 9 de febrero
las once horas, en* la Sala de audien
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3
fin de celebrar el, juicio de faltas an
mencionado.

(A.—14.975)

sturas que no
le la CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales reípectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para

'
que comparezcan el día qwe se

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

n en de-
jado, doña

en su domici-
número once,

(B.—462)

Muro, de veintinueve
años, cas .-. de Cecilio y Obdulia,

¡yo último domicilio
nara que «1 día 8

hora de las nueve-y media,
.compare* el Juzgado municipal

* la calle de Velázqúez,
ro 52, piso sexto, a celebrar juicio

I- 660, cíe 1950.

(G. C~39t) (B..—528

oIremate
nte de febrero

su mañana, en
-^ste Juzgado, sito

, número dos,
de esta capital.

Juicio verbal' de 'faltas núm. 664,
T950, por hurto.

—
Montemayor Bas

(Tomás), domiciliado ultímame-
calle de la Verónica, núm. 7, cor.:
oerá el día 9 de febrero, a las once ho-
ras, en la Sala: de audiencia de dicho
Juzgado,

'

sito en la calle de. Hermanos
Alvarez Quintero,, núm. 3, a fin'de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.'

(G. C
—

392) (B.—52"'
fnniii';111 itfi'Ttt'lflg:-t'.Urf r^T''.',.
Imp. Provincial.

—
Doctor Esauerdo, 4o

"

JUZGADO NUMERO 3
Juicio núm. 620, de 1950.

—
Por el pre-

sente
- se cita a Femando Colado Sán-

chez, de treinta, y tres años, -soltero,
obre- Fruc-
tuoso y de Araceü, natural d

uyo actual domicilio y pararle-

:publicación en
el B provincia de

\u25a0 . con el „vis-
• n Madrid, a

de enero de mirnovecien-

(B.^-46i)r

romo Linares, cuyas demás clr-
;>ersonales se ignoran, as!como su último domicilio, se le cita para


